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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5.1 A 5.4 DEL ACUERDO1 

TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de enero de 2023, se distribuye a petición de la delegación 
del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu. 
 

 Categoría Información sobre la notificación 

1 Miembro que notifica Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 

2 Título de la nueva 

legislación/procedimiento 

Ley Administrativa de Explosivos de Uso Industrial (modificación de 

la "Lista de explosivos industriales", promulgada de conformidad con 
el artículo 2 de la Ley) 

3 Fecha de publicación 8 de marzo de 2022 (modificación) 

4 Fecha de entrada en vigor  1 de agosto de 2022 (entrada en vigor) 

5 Enlace al sitio 
web/Publicación oficial de la 
nueva reglamentación/ 
procedimiento 

https://www.mine.gov.tw/Download/PInfo/P000206A.pdf  

6 ¿Se ha adjuntado una copia 
de la reglamentación (PDF) 
para la Secretaría? 

[ ] Sí. (Sírvanse adjuntar una copia de la reglamentación a la 
notificación) 
 
[X] No. 

7 Tipo de notificación [ ] a) Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de 
licencias2; (sírvanse responder las preguntas 8 a 14) 
 
[X] b) Modificaciones en una reglamentación/procedimiento 
notificado previamente en el documento: G/LIC/N/3/TPKM/12; 
(sírvanse responder las preguntas 15 y 16) 

8 Lista de los productos 
sujetos al procedimiento 
para el trámite de licencias 

Sírvanse facilitar los códigos del SA y descripciones detalladas de los 
productos. En el caso que la lista de productos sea larga, sírvanse 
adjuntarla como anexo en formato MS WORD.  
Véase el anexo infra. 

9 Naturaleza del 

procedimiento para el 
trámite de licencias 

Automático: [ ] 

 
No automático: [X] 

 
1 Se entiende que el Miembro que notifica también ha cumplido las obligaciones en materia de 

notificación que le corresponden en virtud del artículo 1.4 a) y el artículo 8.2 b) con respecto a la 
ley/reglamentación/procedimiento pertinente notificado rellenando este formulario de manera completa y 
detallada. 

2 Se entiende que la expresión "Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de licencias" se 
refiere a cualquier ley, reglamentación o procedimiento introducido recientemente, y a los que están en vigor 
pero se notifican por primera vez al Comité. 

https://www.mine.gov.tw/Download/PInfo/P000206A.pdf
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 Categoría Información sobre la notificación 

10 Finalidad 
administrativa/medida que 
se aplica 

a)  Protección de la moral pública 

b)  Protección de la salud y la vida de las personas y de los 
animales y preservación de los vegetales; protección 
del medio ambiente 

c)  Obtención de estadísticas comerciales o vigilancia del 
mercado 

d)  Protección de patentes, marcas de fábrica o de 
comercio y derechos de autor, y prevención de 
prácticas que puedan inducir a error 

e)  Cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 
de la Carta de las Naciones Unidas y otros tratados 
internacionales (CITES, Convenio de Basilea, Convenio 
de Rotterdam, resoluciones del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, etc.) 

f)  Administración de contingentes (incluidos los 
arancelarios) 

g)  Regulación de la importación de armas, municiones y 
materiales fisionables, y protección de la seguridad 
nacional 

h)  Otros: ______________ (sírvanse especificar) 

11 Órgano u órganos 
administrativos para la 
presentación de las 
solicitudes  
 

Ministerio/autoridad y departamento: Bureau of Mines, Ministry of 
Economic Affairs 
Dirección: No. 53, Sec. 1, Zhonghua Rd., Zhongzheng Dist., Taipei 
City 10042, Taiwán 
Sitio web: https://www.mine.gov.tw/english/  
Teléfono: +886-2-23113001 
Correo electrónico: bom001@mine.gov.tw  

12 Servicio del que pueda 
recabarse información sobre 
las condiciones requeridas 
para obtener las licencias 

Ministerio/autoridad y departamento: Technical Assistance Division, 
Bureau of Mines, Ministry of Economic Affairs 
Dirección: No. 53, Sec. 1, Zhonghua Rd., Zhongzheng Dist., Taipei 
City 10042, Taiwán 
Sitio web: https://www.mine.gov.tw/english/  
Teléfono: +886-2-23113001 ext. 715  
Correo electrónico: jonathan@mine.gov.tw  

13 Duración prevista del 
procedimiento para el 
trámite de licencias 

En curso 

14 Resumen de la notificación 
en uno de los idiomas 
oficiales de la OMC  

Para mantener la seguridad y la paz social, los solicitantes que 
deseen importar los productos especificados en el anexo deben 
solicitar la autorización de importación antes de proceder al 
despacho de aduanas. 

15 Si se ha marcado la casilla 7 
b), sírvanse indicar el tipo 
de modificación o 
modificaciones que se ha(n) 
introducido 

a)  Terminación 

b)  Suspensión 

c)  Modificación de aspectos específicos en los 
procedimientos existentes:  
 

 Productos comprendidos 

 Finalidad administrativa 

 Procedimiento automático o no automático 

 Duración del procedimiento para el trámite de licencias 

 Modificación de la naturaleza de la restricción 
cuantitativa/del valor 

 Condiciones que deben reunir los solicitantes 

 Servicio del que pueda recabarse información sobre las 
condiciones requeridas para obtener las licencias 

 Órgano u órganos administrativos para la presentación de 
las solicitudes 

 Requisitos de documentación (incluido el formulario de 
solicitud) 

 Plazo para la presentación de solicitudes 

https://www.mine.gov.tw/english/
mailto:bom001@mine.gov.tw
https://www.mine.gov.tw/english/
mailto:jonathan@mine.gov.tw
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 Categoría Información sobre la notificación 

 Órgano u órganos administrativos expedidores de las 
licencias 

 Plazo para la expedición de las licencias 

 Derechos de licencia/cargas administrativas 

 Depósito/pago anticipado y condiciones aplicables 

 Reglamentación/procedimientos para la presentación de un 
recurso 

 Validez de las licencias 

 Otras condiciones de las licencias (prórroga, 
transferibilidad, sanciones por no utilización, etc.) 

 Prescripciones en materia de divisas 

 Otros: ______________ (sírvanse especificar) 
 

16  Sírvanse explicar en detalle 
las modificaciones (en uno 
de los idiomas oficiales de 
la OMC) 
 

Ninguna modificación, excepto la eliminación de los códigos C.C.M. 
2905.59.90.10-1, 2905.59.90.20-9, 2921.42.00.10-0, 
3602.00.90.00-7, y la adición de los códigos C.C.M. 2904.20.00.15-
2, 2908.99.00.31-4, 2920.90.20.11-7, 2920.90.20.21-5, 
2920.90.20.22-4, 2927.00.90.11-4, 2929.90.00.70-0, 
2933.69.90.31-0, 2933.99.90.21-6, 3602.00.90.11-4, 
3602.00.90.12-3, 3602.00.90.90-8 en la lista de productos 
abarcados. Sírvanse remitirse al documento G/LIC/N/3/TPKM/7, 
distribuido el 22 de agosto de 2016. 

 
_______________ 
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ANEXO  

LISTA DE LOS PRODUCTOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS 

Código de producto Descripción del producto 

2850.00.90.10-6 Azida de plomo 

2852.10.00.20-9 Fulminato de mercurio 

2904.20.00.13-4 Trinitrotolueno 

2904.20.00.15-2 Hexanitroestilbeno, HNS 

2908.99.00.10-9 Ácido pícrico (trinitrofenol) y picrato de amoníaco 

2908.99.00.31-4 Estifnato de plomo 

2920.90.20.11-7 Tetranitrato de pentaeritritol, PETN 

2920.90.20.21-5 Nitroglicerina 

2920.90.20.22-4 Nitroetileno glicol (Nitroetanediol) 

2927.00.90.11-4 Diazodinitrofenol, DDNP 

2929.90.00.70-0 Trinitrofenilmetilnitramina (tetrilo) 

2933.69.90.31-0 RDX/Hexógeno/Ciclotrimetilentrinitramina 

2933.99.90.21-6 Homociclonita/HMX/Octógeno 

3505.10.90.10-1 Nitroalmidón 

3601.00.10.00-5 Pólvora negra 

3601.00.20.00-3 Pólvora sin humo 

3601.00.90.00-8 Las demás pólvoras propulsoras 

3602.00.10.00-4 Dinamita 

3602.00.90.11-4 Perlas porosas de nitrato de amonio, ANPP 

3602.00.90.12-3 Emulsiones de nitrato amónico 

3602.00.90.90-8 Los demás explosivos preparados 

3603.00.10.00-3 Mechas de seguridad; cordones detonantes 

3603.00.20.00-1 Cebos y cápsulas fulminantes 

3603.00.30.00-9 Inflamadores 

3603.00.40.00-7 Denotadores eléctricos 

3912.20.00.10-5 Nitrocelulosa (contenido de nitrógeno del 12,2% o más) 

 

__________ 


